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UNIDOS 

o 

\Ja.`10,-  

GOBIERNO DEL ESTADO.DE SONORA 

1.4e. el Hondra 

L E Y : 

GUILLERMO PADRES ELÍAS, Gobernador  del 
 Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

stado Libre 

e Congreso del Estado, sel a servido dirigirm& 1iiilitniente 

NÚMERO 24 

EL 11. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: ; 

DECRETO 

QUE REFORNLA. Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 	 

EDUCACIÓN. 

ARTÍCULO UNICO: Se reforman los artículos 4o, párratbs:1::Segundo y tercero, 6o, 
párrafo primero y fracciones VI, IX, XI y XIII, 14, párrafo primero, 15, 19, fracción V y 

IX, 25, párrafo primero, 26, 29, párrafo primero, 31, 32, 38, párrafo primero, 41, párrafo 
segundo, 44, párrafo segundo, 72, 73, 7641cuarlo .pángo, 77, párrafos primero y tercero, 

78, primer párraf0 1 .11,Parrafo primero y lákg44949117  y XI y 83, fracción III; asimismo, 

se adicionan las fralatiiies XVI, XVII, XVIIMIPPY:50( al artículo 13, la fracción VII-Bis 
al "'articulo 19, un segundo párrafo al artículo 33, un sext párrafo al artículo 40 y las 
fracciones XIII, XIV y XV al artículo 81, todos de la Ler.:de Educación, para quedar collá .  

sigue: 

ARTICULO 4o.- ... 

La educación es el medio fundamental para adquirir,.transmitir y acrecentar la cultura, es 
proceso permanente que:contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación de la 

sociedad y'61 factor determinante para la adquisición de conocimientos y para formar a 
mujeres y hombres de manera que tenga sentido de solidaridad social. 

En eI proceso educativo, deberá asegurarse la participación activa del educando, 

garantizando su sano desarrollo a fin de evitar trastornos en su salud mental, así como 
asegurando la sana convivencia y la no violencia en cualquiera de sus tipos de 
manifestación, por considerarse estos aspectos fundamentales para el bienestar de las 

Versonas, estimulando su iniciativa y su sentido de responsabilidad social, para alcan7ar lf",,.f..:,¡,, .... 	.. 

fines a que se refiéten el artículo tercero de 14~4lición y el séptimo de la Lly,Creneral. 

ARTICULO 6o. Todos los habitantes deja Ejátidid ceben cursar la elliica~:Preekolar,  
primaria, secundaria y media superior.  

Es obligación de los sonorenses, al igual que del 	etto de los mexicanos, hacer que sus hijos 
, .:. 

o pupileis menores de edad cursen la educación preescolar, primaria, secundaria y mediá ,..  
-:-- 

superior.... 

ARTICULO 13.- La educación que impartan el Estado, sus organismos descentraliialloi;':* 

los Ayuntamientos y los particulares con autorización o con reconocimiento de validen 

oficial de estudios, se sujetará a los princiláll':Iltablecidos en el artigOlterccro de la 

Constitución, a lo dispuesto por la Ley General la ley para la rilliüdim4ii de la 
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cación Superior, la Constitución Local, la ley de Seguridad Escolar para el Estado de • 
.Sonora, esta ley, y las disposiciones legales conducentes, y tendrá las siguientes 
firialgades: 

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y da'llIgUaldad de los 
individuos ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la paz y la no violencia en 
cualquier tipo de sus manifestaciones, así como el conocimiento de los Derechos Humanos 
y el respeto a los mismos; 

Vil a la VIII. .:. 

IX. Fomentar la edudlieviien 	materia de nutriciólí 
practica del deporte 

BIS. y 

eltirrinlatilla educación fii 

Xl. Inculcar los conceptos y principios fundamentales de la ciencia, ambiental, eldesarrollo 
sustentable, la prevención del cambio climático. así como de la valoración de la protección 
y conservación del medio ambiente como elementos esenciales para el desenvolvimiento 
armónico e integral del individuo y la sociedad. También se proporcionarán los elementos 
tiiipos  de protección civil, mitigación y adaptación ante los efectos que representa el 

cambio climático y otros tenómenos naturales; 

I. Contribuir a que se garantice el derecho de las niñas y191114os a no ser 
discriminados durante su proceso de aprendizaje, en los planteles 41 4.110119ión básica 
públicos; .y privados, por causa de actitudes conductas diferentesMiatt9i4 	déficit de 
atenci‘. con hiperactividad, alteraciones netífficonductuales 	dto1:,  tratiomos del 
comportamiento, evitando se atente contra su dignidad humana; 

XVI.Fomentar los valores yprinciplos del coopera 
. 	„ 

XVII. Fomentar la culiára•. -41:la transparencia y la 1:19414ZI de cuentas, así co i 
conocimiento en los educandos de ate: , 	o al acceso a la -jithddigqión pública 

—NY gubernamental y de las mejores prácticas para olerlo. 

XVIII.'Womover y fomentar la lectura y el libro. 

. DifundiHos derechos y deberes de niños, niñas y adolescentes y" las formal:141, 
"`Sztkc'''' ción con que cuentan para ejercitados; y 

1. 
ealizar acciones educativas y preventivas a fin de evitar que se cometan ilícitos en 

"corsa de menores de dieciocho..años de edad o de personas que no tenga la capacidad de 
;toinprender el significaci9 1 :41,119Cho o para resistirlo. 

ARTICULO - 14.- El criterio que orientará a Ia educación que .ltinpalart el Estado, sus 
organárn6s lescentralizados y los Áyimtamientos, así como toda.::1 ed4ación preescolar, 
primaria, la secundaria, la media superior, la normal y las dem4,,pIlila formación de 
maestros de educación básica que los Particulares impartan, se basákMplO.1- resultados del 

,..progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus causas y efectos, las servidumbres, 
lOálanatismos, los prejuicios, la formación de estereotipos, la discriminación y la violencia 
especialmente laque se ejerce contra las mujeres, niñas y niños, debiendo implementar 

-,polfflicas públicas de Estado orientadas a la transversalidad de criterios en los tres órdenes 
dcgobiemo. Además: 

I a la IV. .. 

ARTICULO 15 Además de impar& Ilálncación preescolar, la primaria y la secundaria, 

p 	
.. el Estado y los Ayuntamientos rotilov ' y atenderán, directanInte o por conducto de 

organismos dealiiitralizados, a través de 
p 
 oyos financieros, o bien, por cualquier otro 

medio, todos los tipos y modalidades educa   ativos, incM44,1Ja. educación inicial, especial, 
media superior y superior, 

 
os para el ,‘- árrollp-'41 la Entidad, apoyaran la 

	

investigación científica v tecnológica, y 	 el fOrtiteCifin  ..ento y la difusión de la 
cultura regional, nacional y universal. 
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a la IV. .. 

V. Otorgar, negar r•-•.reyocalllatitorización a los particulares' para impartir clucación 
preescolar:„ primaria, secundaria, normal y demás pariAa.  formación de maeltrede 

• educaci<arbásical.así como otorgar,  ‘Igat ylatuar el reconocimie~teX lidez oficial a 
estudios dístattyáZ4 los expresadoeconantefición, de acuer procedimiento 
estipii4deipitel ca Rulo correspondlante:de estaby; 

V BIS alail 

VILBIS. Promover elinPulsar, emel ámbito de su c*petenclajas actividades y pla 
relacionados con el lineiito de lklectura y el librlIde.aanerdo I lo establecido ailá :  

.,„ 

la materia; 

VIII.... 

IX. Promover e impulsar la inveefgáli 
fomentar su enseñara  a y divulgación;  	

v *desarrollo de lallieivela,y 

n 

„X a la 	... 

ARTICULO 25.- El educador es promotor, coordinador, facilitador y agente directo del 
proceso educativo. Las autoridades educativas proporcionarán los medios que le permitan 
realizar eficazmente su labor y que contribuyan a constante perfeccionamiento, .... , ••-• 

ARTICULO 26.- Las autoridades educativas, ellsul.reapeolVas competencias, revisaran 
pabalanentemente las disposiciones, los trámites ,.: .:.Y. :31.meedirnientos, con objeto de 
'Simplificarlos, de reducir :.:te¿argas administrativ~~naestros, de alcanzar 1114£ horas 
efectivas de clase y, en general, de lograr prestación del servicio con mayor 

	

pertinencia, calidad y eficiencia.  	
k. 

 En las actividades de supervisión s:.ttej:dou s educativas dardo plcferen0a., respecto de 
los aspectos administrativos, a los apoyoslitnicos, didácticos y. , • , a el adecuado 
desempeño de la función docente. AsmuStrio, se fortalecerá la capacidad de gestión de las 
autoridades escolares y la participación de los padres de familia. 

ARTÍCULO 29.- La educación de tipo básico está compuesta por el nivel preescolar, el de 
maria y el de secundaria. 

ARTÍb 31.- La educación inicial tiene como propósito f> 'desarrollo fisico, ..1i.,--- 
cognoscitivo, afectivo y social de los menores de'coali*:<  ... ,),..„„s de edad, incluye o~ri a 
padres de familia o tutores'para la educación dij;• -sus-, 	Iiiiios o pupilos, iiil  e M la 
salud mental, menores con discapacidades fisic;* aliváll - y psíquicas, ¿li.' Ii;": .>.), 

:,.condición  o circunstancias personal o social. ' 
..,,,I. 

ARTICULO 32.- La educación especial esta des anda a individuos con discapeadades 
trsnsitorias o definitivas, así com.f.V•41•atjt~ con aptitudes sobresalievitep.   atenderá a los 
educandos de manera adecuada.* silspmpiascondicions, con equidad social incluyente y 
con perspectiva!de género. .11: 1. s., 

Tratándose de menores de edad'. 0,15 discapacidades, esta educación propiciará su 
integración a los planteles de educación básica rc ar 3.mediante la aplicación OS, 

cnicas y materiales esPecffié.P... s. 

ara quienes ne logren esa integración, e 	e icaeí  procurará la *s .., MIT de 

	

necesidades básical:de aprendizaje para la autoialay 	venia social y piWethe4, -  ..... a 
• "'":1411:::11: -  
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lo cual se elaboraran programas y materiales de apoyo didácticos necesarios. 

Esta educaciónincluye orientada* y asesoramiento a los padres y tutores, asreomo..... 
tanibilt a los maestros3 persOñal de educación básica. tanto en escuelas públicas éráno .-stil..: 
privadas, que integren aidlárn.r.0 i 1:e necesidades especiales de educacón. , 

.„.  

ARTICULO 33.- 

En caso de que las y los educadores así como las autoridades et icatrvái, tengan 
conocimiento de  la comisión de algún delito en agravio de las y los Ilaucalulos 101tarán del , 
conocimiento inmediato de la autoridad.correspondiente. 

ARTICULO 38.- Sienc t facult .p.xclusiva de la Feceirdári, establecimiento de afta 
 Yt programas de estudio paf la locación preeselgail::~4, secundaria 

eárrelonde a la Secreiláía„jaiopOn# para su considOición, en s caso, aiitorizact4 
rétaría de Educacióül~...Mntenidos regionales y de salud mental que, sin 
Carácter nacional deIlillYlines y programas citados,. permitan que los educül 

adquieran .  un mejor conocimiento de látiktotiklyografía, las costumbres, las tradiciones, 
los ecosistemas y denlas aspectos propros denuesta Entidad y sus municipios. 

	ta. menoscabo de lo señalado en los párrafos anterkiill  as  stituciones a que s .reflere 
este :,articulo están obligadas a generar indicadores ld :ákance en la aplileión de. 
m.elidos para prevenir, y eliminar cualquier forma de di..51:1-1,ión y de violen¿la, con la 
findidad de que sean suietas a evaluación sobre iiitriiatt.4,Iales indicadores serán de 
dominio público y se diáíridirán por los medios disponítitaali' 

ARTICULO 41.- 
:111 	 

Las idditikiones educativas deberán informar periódicamente a los educandos y, en su 
caso, a 1Upadresde familia o tutores, los resultados de las evaluaciones,parciales y finales; 

' como, de haberlas, aquellas observaciones sobre elsioeygpeño académico de los 
andos que permitan lograr mejores aprovecharnilidos  

ICULO 44.- .. 

Por lo que respecta a la educación preescolar, primana , lásecundaria,),1 normal y altriál 
para lafonnacióri„de maestros de educación básica, deberán obtener prékkathente, en cada 
caso, la autorización expresa de lalecretaría; tratándose de estudios distintos de los antes 
mencionados, podrán obtener el rel‘OChniento,de validez oficial de estudios, pero en todo 
caso, lai-:irátituciones educativas qiearezcatriiiis servicios al páblico deberán registrarse 
previamente ante la Secretaria, acomlártando sis planes y programas de estudios. 

ARTICULO 71.- Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tutela: 

I. Obtener inscripción en escuelas públicas para que sus hijas, *lit pupilos 	de 
edad, que satisfagan los requisitos aplicables, reciban la educaCibllíezscoili, primaria, 
secundaria y media superior. 

La edad mínima para ingresar a. la educación básica  n oi ru el preescolar es de 3' arios, y•• 
para nivel primaria 6 años, cumplidos al 31 de dicfetnbte asió de inicio del ciclo escolar; 
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II. Comunicar a las autoridades de la escuela en que estén inscritos sus hijas, hijos o 
pupilos, cualquier probletta ,telacionado con la educa~:414stos, a fin de que aquella se • 

" aboqUen a su solución,..•- -s,  

III. Colaborar con las autoridades escolares para lá: 14uperaciórt:Ide los educandos y en el 
mejoramiento de los establecimientos educativos; 

IV.Formar parte de las asociaciones de padres de.familia y de los consejos de 	 icipación 
social a que se refiere este capítulo; 

V. Opinar, en los casos de la educacic que tetan los particulate‘.en 
ntraprestadones que las escuelas fijen,-.  

formar a las autoridades editativas los cani*„.  'que se presenten en la conducta y 
 actitud de los educandos, para que las citada autoridades apliquen los estudios 
correspondientes con el fin de determinar las posibles causas que hayan dado origen a tales 
tibios; y 
VII. Hacer del conocimiento de la autoridad educativa del plantel, las irregularidades 
cometidas por el personal administrativo o académico, que ocasionen perjuicios, daños o 
cambios emocionales en los educandos. 

...... 
ARTICULO 	Son obligaciones de quienes ejercen la patria potesadlAjltitela: 

....... .„,. 
Ilácer que sus hijas, hijos o pupilos, menores de edad, reciban la educación pteelcglari 
Ogrifa, secundaria y.media superior; 

Apoyar el proceso educativo de sus hijas, hijos o pupilos; 

C,Olaborar con las instituciones educativas en que estén inscritos sus hijas , hijos o 
pupilos, en las actividades que dichas instituciones realicen, 

IV. Informar a las autoridades educativas los cambios que se preSeateu z:, joyla conducta y 
actitud de los educandos, para que las citadas autoridades apliquen los estudios 
correspondientes, con el fin de determinar las posibIC.leánlát 	que hayan dado origeríttal‘... 
cambios; y 

V. Hacer del conocimiento de la autoridad educativa del plantel, las irregularidades 
cometidas por el personal administrativo o académico, que ocasionen perjuicios; daños o 
cambios emocionales en los educandos. 

Ión con las 

Consejos análogos deberán operar en las escuelas particulares de educación básbt 	 

ARTÍCULO 77. - En cada municipio operará un Consejo Municipal de Participación 
Social en la Educación integrado por las autoridades municipales. padres de familia y 
representantes :41 sus asociaciones, maestros distinguidos y directivos de escuelas, 
reptesentantes de la organización sindical de los maestros,:f:OSí como representantes de 
organizaciones de la sociedad civil cuyo objeto social sea la ediitación y demás interesados 
en el mejoramiento de la educación 

a la XIV.... 

Será responsabilidad del Presidente Municipal que en el Consejo se alcance una ef¿Ctiva 
participación sUuial que contribuya a elevar1a calidad y la cobertura de la educación, así 
como la difusiSitde programas Preventivos de delitos que se puedan cometer en contra de 
niñas, niños y adolescentes o de quienes no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o para resistirlo. 

ARTÍCULO 78.- En la Entklad funcionará el C414  nEatátal'  de Participación..Sneial en la 
Educación, comct14rgano de consulta, orientación yoployC.:11n dicho Consejo se asegurará 
la participación té padres dei amilia y repreOntantel... det:Sus asociaciones, maestros y - 
representantes de su organnación sindical;'.1:11 -..instattitaattes formadoras de maestros, 

;MMTCREI 
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TRANSITORIOS 

autoridades educativas estatales y municipales, organizaciones de la sociedad civil cuyo 
objeto social sea la educación,.así como de sectores sociales de la Entidad especialmente „,.  
intentsados en la educació:- 

I a la IV. 

V. Incumplir los lineamientos generales para el uso de material educath/541p&a. educación 
preescolar, primaria y la s. unidaria; 

VI a la X. ... 

XI. Oponerse a las détividades-- .de evaluación, 
proporcionar informaciófiTerazyoportuna; 

XII.... 

. Expulsar o negarse a prestar el seryicio.educativo a tau, niños y adolescentes rItte ,'. 
presenten problemas de aprendizaje, coldi~isu aceptación o permanencia en el plantel 
a someterse -a tratamientos médicose iei ecos; presionar de cualquier manera a los padres 
o tutott para que acudan a médicodko clgIcaS específicas para la atención de problemas de 
aprende de los educandos.  

XIII. Administrar a: 	educandos, sin previadarescripción médica y consentimiento 
informado de los padres o tutores, medicamentostque contengan sustancias psicotrópicas o 
estiipefacientes; 

XIV.-Promover en los educandos, por cualquier -medio, el uso  
contengan sustancias psicotrópicas ,o estupefacientes, 

-• • 

de medicamerlós 

ARTICULO 83.- ,. 

Impartir  :la 6441:ación preescolar„,..primari4 :111. secundaria, la normal y ciernas para la 
formad dlni4estlis de educación básica, sin contar con autorización correspondiente; y 

IV. ... 

	

  	CULO PRIMERO.- El presente Decreto entrara  en vtgór ol día de su publiá.elon.ew:: 
11:toletín Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las escuelas Partilbilares que a la entrada en vigor del presente 
Decrel:Imlártan educación preescolar con reconocimiento de validezfilialllendrán un 
plazo de 90 días pa* acudir a las instancias correspondientes de lel$eenitaria klEducación 
y Culála del Estado de Sonora, para obtener la autorización 

	

.. 	• 

ARTÍCULO  TERCERO.- Se derogan todas las4d$StidátlIbnes que contraveniaii''er::: 
presente Decreto. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejel¡thM1para *sanción y 
el Boletín Oficial del GóbIerno.delitstado. 

... 	„.. „ 

. SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Hermosillo, Sonora, 14 

de Mayo de 2013 - C. ISMAEL VALDÉZ .LOPEZ, DIPUTADO PRESIDENTE.- C SHIRLEY 

GPE. VÁZQUEZ ROMERO.- DIPUTADA SECRETARIA - C. LUIS A. CARRAZCO AGRÁMCIN.- 

DIPUTADO SECRETARIO.-RUBRICAS. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del: Gobierno del Estado y se Te de el debido 
cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del me*: de mayo del año dos mil trece.- SUFRAGIO EFECTIVO. 

REELIte ION. EL GOBERNADOR DEL ESTADO GUILLERMO PADRES ELIAS.- 

SECRETARIO DE GOBIE0141):- LIC. ROBERTO ROMERO LOPEZ - RUBRICAS. 
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